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DECRETO 13.'36/1972, de. tarJe .l1l0;,'P;PQT elqu€ se
a,cepta la donat:lón,gIEstado potf,1lApun1ct'ntie;nt0
de E,( Barco de '.' YCl'deo.rr(l~:de'· :un:' itpnNq~(e de
2.500' metms cuadrq4o$,radi~adq,e11:¡'elimsrn.0.Mr~
mino municipal,.' conc:lm~tino>g,~cún4trucei-ónde
una casa~cuartelp4m,la 'Guardia ,Civil.

Por el Ayuntall1Í1allto de El ·B~cOde'Yal~e6rias,h{l:,sil!oofre~
cido al Estado ·un ihmuebledeuna·extensión::s~perfi~jaJ'lÍe.'d-o-s
mil quinientos metros cuadrados; sito en el mismo término mu'"

DECRE10 1335/1972, de 10 de '";avo, pój' el'que ,s~

acepta la. donación,al.lJ:stadoPo.r\.f'IAYlAlnta17l:ient"
de. Puentedeume {r.a '.9'qntt'ia)de:l.ln 'i/l.,mtt:é-b1e de
1;644 metros cuadr<Jdos.,t~iccJdo;~l'-ti eL:Q'lismotér
mino· municipal,.·.cong~;stino.'a:{~,c~m·strtiyci6nde
una ca$(Í~cl,tartelpqra:jaOuard~a-.GivU,

Por eJ. Ayuntamieritode Pu~mtédepme·~~',l)'id?.o1re~íd,oalEs~
fado un inmueble de una exteI1~i61l,superhc~al,:>~etn"ilseise-ten~
tos c\J.arenta Y cutitro metroscuadraoúS,sitoell et:,Jrli~l'!'0 tér*

~~~7tert::;i1:1G~~id;;e~~*~La,la constr~:(;fj~nd~.unaC{isa-
la ~rer~~al\A~~~~¡ri1.~Ci~~..la Go~naci6n,seconslcter~deinterés

A. propuesta del Ministro de'H~Ciénda.y:pr~yiad~lipernci6n
del Consejo de Ministros en sU 're~nión del-dia:cin.co de mayo
de mil novecientos setenta y do.s,

DISPONGO,

cipaI. que linda: al Norte,conHermand8.qi~de91bradores;
Sur,ean camino; Este. concamitJo- y carrete:n~, Y,'Qeste, con
Severino Laguna. .... '. ",

El inmueble objeto de donaclQflse ,desHiiaraa la ConstruC.,.
ción de unacas&,-cuartel PfjTit ja.cu:ardiaCiyiJ~

Artícul¡) segundo,~:EI. inmueble.menciona,do;de,hé-rá. incorpo
rarse al Inventario General de .Bienes .deIEsta<J:()/ u~a:yez.J.ns·
crito a su-.nombre en. el Registr~ 'tIe la: 'Pr()pie~f:t{j, .•,pS;I'a~ :uJte~
nor afectación por el Ministerio ti_eHacientia:"ll14~ l~_ Goper
nación, para los servicios de 9fU¡;~::c.utlr~I'J?arfi:l8:G'1:UlrdiaCivit
dependíentede este último ~E3P~tamento.-'La··fín~Jidad,qe']a
donación habrá de cumplirse decon:foTtllidf!d<con -lqdjspuesto
en la vigente .legislacis'm de: Eéglzpcl1:.Lo<;ar.,::..,,'

Artfculo- tercero, ......Por el 141nisteriO:de,:f1aci~ncl¡;l.:~a "través
de la Dirección General 'del Patri~oniod~l,Estado;;,~~:Jlev,aTán
a cabo los trámites necesarlo~,pª,ra.'laef~~tiYidad>:de,Cl1anto

se disponé. €n el presente per;reto;autorizáIldoSS,!lI,;'i11.Ujtd'sirn()
señor Delegado de.. 'r-Iacienda'dl3' S0rhl;:oJuiJcionario'611",·quien
delegue;para'queen nombre delEstado:cQucurra. en; él,ot9rga:
miento de la·. correspondiente .. e:scritura;

Así lo dispongo por .el,pr~ent6'Peóretú,:qado>.~nMadrid
a. diez de mayo de mil novecientos·'sHenta yodos.

DISPONGO,

DECRETO 1337/1972, de 10 de mayo, por el que se
acepta ·la donación al Estada por el Ayuntamiento
de' Linares (JriénJ de unos 'inmuebles- de 482,80
y )69,7234metroscuadrado$, radicados en el mismo
término mUnicipal. con desUno a la construccióa
dq un Museo Arqueológico,

Por el Ayuntamiento de Linares han sido ofrecidos al Estado
unos ínmuebles;de una extensión superficial de 482,80 y 169"7234
'metros -cuadntdos, sitOs en el mismo· término Ir!-unicipal, con
destinos. la. construcción de un Museo Arqueo-lóglcO.

Por e! 'Ministerio dlE\Educación y Ciencia se considera de
interés la. reférida construcción.

A· propue-stt;t;, del. Ministro de I'ladenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de maro
de mil novecientos setenta. y dos.

DISPONGO,

Articulo primGro~-De conformidad con lo di.spuesto en el ar~
tículo veinticuatro de la, Ley del Patrim.onio. se acepta la dona
ción aIEstad0'por el Ayuntamient.o de Linares (Jaén) de dos
inmuebles .sito:; en el mislllo término municipal, que se des
criben com-o. sigue:

al Edíficio .sito en ra cane General Echare, número dos, de
482,80 miltroscuadrados, que linda: por la izqui-erda,entrando,
con la clisu,número cUatro de la misma calle, que fué de don
Pedro Día'i Junquera; por la derecha, con la calle del Rosario
y la casa número seis de la misma calle, y por la espalda, con
esta casa.

bl Otro cdifjríto ~;itl) en la. calle del Rosario, número seis,
de 169,7234 medros cuadrados, que linda: por la derecha, con
C'lSf>. de la tü¡;,Ünncntatú. de don Luis María Granada y Marín
dél Real; izquierda y espalda. la número dos de la cane Ge
neral E-ehnN.

Los inmuebles objeto de Íft donación se destinarán a la cons
trucción de mi Museo Arqueológico.

Artículo' seglmdo.--Elinmuebte mencionado deberá incorpo~

TitrSe al Invenf<4rlo General de Bienes del· E~i:ado una vez inserí·
t-o a 511 nombre en el. Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por, .,eL Ministerio de .Hacienda .al .de Educac~ón. y
Cienci~ para Jos servicios de Museo ArqueológICO, dependIentes
de esteílltimo Departamento. La finalidad de la donación habrá
deculTlplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente le
gIslación de R8gi01en LocaL

ArticuJoterc13rO,-PQr el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a

nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia CivU.

Por el Ministerio de 'la Gobernación se considera de interés
la ref-eridaconstrucción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de ma}-'o
de mil novecientos setenta y dos,

El MiIlIstrode. H¡.¡,cienda.
ALBERTO M0NREAL LUQUE

Articulo prlmero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado POl- el Ayuntamiento de El Barco de Valdeorras
de un solar sito en la avenida de la Diputación y denominado
cChao",cQri. una extensión superficial de dos mil quinientos
metros cuadrados de superficie, y que linda: por el Este, la
avenida de la 'Diputación o carretera de El Barco de Valtleorras
a la v:ma del Castro; por el Norte, con finca de don Graciano
Pét€~:pot -el Sur, con finca. de Antotüa Balboa Vales, y por
el Oeste, co11 .arroyo de' Vegadecabo.

El inmueble: objeto de donación se destinará a la construc
ción .de .ulla.caaa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo, segttndo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse' al Inventario Ge'neralde Bienes al Estado una vez ins
critoQ. su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afeetapiónpor el Ministerio de. Hacienda al de la Go~
Qe:rnación . para. los servicios de 'ca$a~(:uarte:l para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
dé la donación habrá de' cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en, la vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Mínisteríode· Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios pata la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decret,ú, áutorizandose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Orense, o funcionario en quien
delegue, para '. que en nombre. del. Estado concurra en el otor~

gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disP(jngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez df,; mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRA NCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO
El Min4st-ro de Hadenda,

ALBU~TO MONRBAL LUQUE

Artículo .primero,.;.....De c<mfonñidadcon l?::di~pue~¡jp ell, el ar
ticulo veinticuatro de: la Ley ·delPatrill1on~d:..ge,aoepta.·la·dona
ción aJ Estado 'por ,el· Ayuntamientode>Pu~Ilteg~Unt~,-,tLa;Coruc
ña} de .·un 'solar de mil seisci~~t<}s:,cuarenta.:y•.. c.uatro ..metros
cuadrados de superficie, sitp;ep ,el hJgar:den~mi.n!:\d(),~panta~
largana. de la parroqQia de Villar, del ,-.;htsDlo:.tél'l1}in9'U1Uni
dpatquelinda, al~orte,c(}n-.senderod~~l1,je;'Stir, Rarl1ón
Brei¡ó ,Bellón; al. Este,' 'RarnóI1Vip?s.' 19lesi~si:'}-', al,:p-e~t.e" ca"
rret.Bra general EIFerrol-LaCqTuflJl." . . ' .

El inmueble objeto de donacjón se.de,stinar~,a la cotistruc,
cíón de una casa-cuartel para la Guardja Oivil. . '

Artículo segund9.~El.inmueble,m,encio.na;4o,deb~t~·incorpo
rarse .al Jnvf'ntario.·GeneraLde..'Bil3'ne5del···EI~.taclo'111Ífi. "y~z..ins
critonsu nombre 'en:elRegistrQ,de' la:Propieda(i, para sü
ulterior afectación·por el Minis~riQde'.Ha<:ienda<l.'l"de',;l~Go-i
bernaciónparalos servicios de ca$a;cu~n:tEl'LPa.ríj,ll.\: ,Guardia
Civil, dependientes' de este :último:D13partamento,··.··~.··J~nalidad
de la .. qonación habrade cumpH,rsede·confoI'Illí,dad·',cbn'lo ,di$~
puesto en la vigente legislación de Begimen',Lo.c$L

Articulo tercere,,-Porel Ministerio. ele Jiacierda,a:tt;l:1,vés, de
la Dirección General.' del •. PatriJllonIO,deL::Estad(}~;se)le'V~tána
cabe los trámites :'1€cesariosparala,.efectlyidad: de~'"cuant-o se
dispone en t3l.presente Decreto, ..,autori~ndos~'al,ilUJ3.trisim() se
ñor Delegado de Hacienda,de La,:Cqruña, o: f,:tnqonar~(j;en, q',lien
delegue,:paraque eIl nombre del Estado concuI'ra en;:'·el"otorga"
miento de la cotl'espondiente escritura,.

Así· lo dispongo por el presenteO,ecrelo.cli;ido '~n Madrid
a diez de ma.yo de mil novecientps-,setenta ytfÓ¡;;:

FRANCiSCO F'RANCO
El Miriistro do Hacienda,

ALPEj"'TO MONR-EAL LUQUE
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DiSPONGO:

Cow;;de!dr,do,e oponuna tal sojjciLud, El propnesta del Mi
nir,tl'c d~! Hü'_-;ó-flc!a ypn;via de¡¡t'E'I~lU6n del Conseic. de Minis
tros ('-n SU rt'l..,nlGl1 del (,ja cinco de mayo de mil novecientos
Sf'tenw. y dus,

Al'lícuJ-c prwl('ro_-~De conformidhd con lo dispuesto en el
ul'ticuio cW-lXlo de If.l. Ley de Presupu'-'stos Generales del Estado
¡J<-:fa t'J bLnlO mil novc(;Íf:'ntüS setenta/mil novecientos setenta
y uno, e,e autorIza a RENrE para que pueda enajenar a don
Aleianctrü Mon!ori Palacio, el terreno que a continuación .se
describe:

Paru,Ju de terreno situada en término municipal de Talosa.
(GUiptL~COH). en las inmediaciol1f>s de la estación de dicha ciu·
dad, tiene una supcrficiF' de diez mil ochocientos noventa y
ocho metros cuadt'adGs, y linda: al Norte, con terrenos de
RE:NFE; al S·ur, calle de San Francisco, don Eugenio Gúmendla
Muñagoui y hCrrnan{iS, doña Maria 1.. Guevara y ntros; Est"
y Oeste, con terrenos de BENFE.

ArtlCi.tlu :~('gundo.--La descrita finca habI'B. de ser enajenada
por el precio de nueve millones ochocientas ocho mil doscientas
pesetas, cuyo importe será &mpleucio por RENFE en los nuevos
planes de ti wnciÓH de sns servicios.

Ac;i lo (¡;~;r(lngo por el presenle Decreto, dado en Madrid
a diez eje nL~yo de mil ll{;,·ecíontos setenta y dos.

cabo los trámites necesarios para la, efectividad. de, Clliwto sr,
dIspone en el presente Decr€to, autonzanClüse al ih1o:t!'13¡mc se
llor Delegt:<.do de Hacienda de Jaén, o funcwnaüo en quiel1
delegue. para que en nombre del Estado c:oJ1cc..rra en t:~ otor
gamiento de la correspcudicnte escritura,

Así lo di"pongo por el pre"pnte DE'CTEl1 0, dado t:'n \1<virid
a diez de m,))'o de mil noveci'_~nt(¡s ~e!0nta y ,:hs

FRA;\jCI:::CO FHA~'CO

El \!lniSlIU d,~ HW.i"r'HJa,
.\LBLJ\'jU .t\10.'';HE:AL LU(jUE

DECRETO 1.338/1972 de .lO de ma}'o, por el que se
acepta la dVllacion al Estado p.or el Avuf.¡[{;¡miento
de Calahorra fLoqr,,'ñol deutios in.mw;bles sitos
en el mismo término mW'úc~pal con df1stinü a Ul
construcción de un Parador Nacional de Turismo

Por €l Ayuntamiento de CEl!ahorra fLogroñoJ han sIdo ofre·
cidos al Estado unos inmuebles de una extensión superficial de
quinientos sesenta y mil ochocientos setenta y dnqo coma cua
renta metros cuadrados sitos en el mismo término municipal,
con dEstino a la construcción de un Paradot Nacio:.al de Tu
nsmo.

Por el Ministerjo de Infol'ma(Íón y Turblllo se con¡;idt"ra de
jnterús la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dclih¡:'HlCión
del Consejo de Ministros en su reunión del día -cinc0 de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

El ;Vljn,sl
.·\LtíLj~ ;0

FHANClSCO FRANCO
}-[(l.Clonda,

IE,AL LUQLE

Articulo primero.-De conformidad. COI,1 10 dbpllbto en el
articulo veinticuatro de la Ley delPatrirnonio se ace-pta la do
nación al Estado por eJ Ayuntamiento de Calah-orra{LogrúñoJ
de dos parcelas de terreno sitas en el paraje denomípado' Eras
Altas, del mismo término municipal y Que se d'escribell como
sigue:

al Terreno de quinientos sesenta metros cuadrados, que lin
da: al Norte, con muro de contención, cauce de rjego y finca
de Leopoldo Sáenz; Sur, Eras Altas; Este, terrends cedIdos al
Ministedo de Información y Turismo, y Oeste,·. Eras Altas.

bJ Porción de terreno de mil ochocientos setelita y cinco coma
cuarenta metros cuadrados, que linda: al Norte, Ems Altas;
Sur, carretera de Garray a la estat:;ión de Calahorra; E~te, Leo
poldo Sáenz, y Oeste, paseo del GeneraHsirp.(),

La~ dos fincas se agruparán formando una sola, con una su
perficie de dos mil cuatrocientos treinta-y cinco: coma cuaren·
ta metros cuadrados, y lindará~ por el Norte-. Eras Altas; Sur,
carretera de Garray a la estación de c;alahorra; . Este, muro
de contención, cauce de riego y la finca dedQnLeopoldo Sú-enz,
y Oeste, paseo del Generalísimo, y se destinar~.a la construc
ción de un Parador Nacional de Turismo. .

Articulo segundo.-El jnmueble mencionmio deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estadó tina vez ins
crito a su nombre en el Registro de la. Propiedad para su ulte
nor afectacion por el Ministerio de Hacientla al de Infortnación
y Turismo para los servicios de Parador Nacional de'l'u.rismo,
dependionles de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá. de cumplirse de c-onf.onniüad con lo dispuesto
en la vigente legislaCión de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de.HHcienda, a través de
la Dirección General del PatrimoniodéIEstado,se llevaran a
Ci'.bo los trámites necesarios para la efectividad d~ cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hu'slrlslm.o se·
fior Delegado de Hacienda de Logrofió, ofuhcionado en quien
delegue, para que en nombre del Estado--concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado €'n j"fadrid
a diez; de mayo de mil novecientos setenta y dos.

El h,!inic;,ro de Hacienda,
AUlEHTO MONREAL LUQUE

FRANCISCO FHA:-<CO

DLcnLro 1:341)/1972, de !O de mayo. por el que se
atitoriza a FETiE pura. ena¡€nar al A:Y¡'¿f1tatni<;li~()

de Mondragon lGttfpuzcoaJ todos tos terrenos v
edificios afectos al suprimido Ferrocarril Vasco
Nuvarro, en la linea de .vitoria a Mecolalde. com
pretuiidos dentro de dicho termino municipal, con
obieto de invertir su importe en la modernización
y mejora de las instalaciones de los ferrocarri
les de Santander-Bilbao y Amorebieta-Guemica
Bermeo.

Por la Dirección de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)
ha sido solicHado que se autoriCe a dicho Organismo para ena~

j6nar todos los terrenos y edificios procedentes del suprimido
Ferrocarril VasGo-Navarro, en la línea de Vitoria a Mecolald3
comprendidos dentro de dicho término municipal, al amparo
del articulo sexto del Estatuto de FEVE, apNbado por Decreto
novecientos veinlisiete/mH novecientos sGs('nta y cinco, de vein
ticuatro d€ septiembre, ccn el fin de invertir su importe en la.
modernización y mejora de los ferrocarriles de Santander~

BHbao y AmorebietacGuernica-Bermeo.
Tal solicitud se con",idera oportuna, por lo que a propuesta

del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo
<1:-' Minjqros nI' ~,u reuni6n del día clO:O de mavo de mil nove~

cientos setenta y dos, -

DISPONGO,

Articulo prímero.-·.$e autoriza a Ferrocarriles de Vía Estre4
eha tFEVE1, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos
5'2Xto del Esf<duto de FEVE, aprobado por Decreto novecient.os
veintisiete/mi! novecientos sesenta y cinco, de veinticuatro de
süptiembre. y sesenta y dos de la Ley del Patrimonio del Estado,
para que pueda enajenar al Ayuntamiento de Mondragón {Gui
púzcoa) todos los terrenos y edificios procedentes del suprimido
Ferrocarril Vasco-Navarro, comprendidus dentro de dicho tér
mino municipal:

Artículo sflgundo.~Los indicados inmuehles habrán de ser
enajenados nI Ayuntamiento de ]..·ton.dragón (Guipúzcoa) por
la suma de seis millones doscientas once mil cuatrocientas
nueve pesetas con setenta y cinco céntimos (6.211.409,75 ptasJ,
cuyo impo¡.-te habrá dé ser invertido por FEVE en la moderni~

zación y mejora de las instalaciones de los ferrocarriles de
Santander-Bilbao y Amorebieta-Guernka-Bermeo.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid
-a diez de mayo de mil novecientos seton/,a y dos.

FRANCISCO FRANCO
DEClibTO [,-;39/1.072, de W de mayo. por el qae se
autoriza a RENFE a enajena.r directamente a don
Alejandro Monfort Palactn un teTr€1w sito en
Tolm.a, para c-on- su importe atender a las rwcesi
dades del servicio.

la RENFE ha solicitado, por conducto de la, DeI€<7ackm Es
pecial del Mir:-isterio de Hacienda, ql..(-e se le autorice ;{ enajenar
':In terren?, SIto en Tolosa (Guipúzcoal, a don Alejandm M-ón
fort Palacm, a tonor de lo dispuesto __ en~l ~rUcl.d(j cuarto de
1'l.. Ley de: Presupuestos Generales del Esta90para el bienio
11.111 no\ecwn~os setenta/mil novecient.os setenta y uno, con el
fUl. de Invertlr su importe en atender las necesidades .del set~
VICLO,

'diltlj!m r-: :!!¡-IHifih,ll¡'H

El M.inístrf' de Hacienda.
ALBERTO ¡".jON RE.\J. LliQUE

DECJ-nTO 1341.'1972, de 10 de mayo, por el que se
acuerda laellajen;rción directa de una parcela de
terreno sita en La Playa, del termino municipal
de Cádiz, sobre la que existe una concesión.

En virtud dlO: acuerdo de la- Direcc.ión General de Puertos y
Señales Marítimas de veinticuatro de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho fué integrada en el Patrimonio del Estado
una parcela de terreno de mil novecientos cincuenta y dos

T


